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Experiencia profesional 

 
Secretario General  
Comité Español de la Cambra de Comercio Internacional (ICC) l 2011-
Actualmente 
 
Director 
Comité Español de la Cambra de Comercio Internacional (ICC) l 2008-
2011 
 
Vicesecretario 
Comité Español de la Cambra de Comercio Internacional (ICC) l 2004-
2008 
 
Asesor técnico 
Comité Español de la Cambra de Comercio Internacional (ICC) l 1993-
2004 
 
Abogado 
Bufete Torredemer (Barcelona-España) l enero 1992- Julio 1993 
Ignacio Torredemer es actualmente Cónsul Honorario de la República 
de Eslovaquia en Barcelona.  
 
 
 
 

Experiencia académica 

 
Profesor associado 
· Profesor de la asignatura de Derecho Internacional Público en la 

Universidad de Barcelona (España) l 1991-Actualmente 
· Profesor de la asignatura de Derecho Internacional Público en ESADE 

(España) l 1996-Actualmente 
 
Profesor visitante 
· Universidad de Puerto Rico l Enero 2007-Marzo 2007 
· Universidad Rafel Landívar (Guatemala) l Agosto 2007 
· Centre for Transnational Legal Studies (Londres-Inglaterra) l  

Enero 2011- Abril 2011 y Enero 2020 – Abril 2020. 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Formación académica 

 
Universidad de Barcelona (España) 
Título oficial de Doctor en Derecho (2002) 
Título oficial de Grado en Derecho (1984-1989) 
 
University of Cambridge (Inglaterra) 
Título oficial de Master en Relaciones Internacionales (1990-1991) 
 
 

Idiomas 
 

 
Castellano    
Catalán Lengua materna  
Francés  
Alemán  
Inglés  
Noruego Nivel Bôkmal 
 
 
 
 
 

 
Otros méritos  
 

• Asesor jurídico del Ministerio de Asuntos Exteriores del Gobierno de Andorra en su Delegación ante la Organización de Seguridad y Cooperación  
en Europa (OSCE) en Viena (Austria), entre los meses de enero y abril del año 2004. 

• Alferez de Fragata en la armada española, entre los años 1989 y 1990. 
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“Términos: ayuda logística, compensación de intereses, conflicto check, cláusula mariposa, disponibilidad”, Collantes González J.L. (DIR.), Diccionario  
Terminológico del arbitraje nacional e internacional (comercial y de inversiones), p. 1-1150, Lima, Estudio Mario Castillo Freire, 2011.  
 
“La remuneración de los árbitros. Honrando sus honorarios”, Montaña Mora M., Arbitraje: comentarios prácticos para la empresa. Coincidiendo con 
la reforma de la Ley 60/2003 de Arbitraje, p.389-399, Barcelona, Difusión Jurídica y Temas de Actualidad, 2011. 
 
“Impressions personals sobre el Center for Transnational Legal Studies (CTLS) de Londres”, E-Untitlled, (14), p.7, 2011.  
 
“Ribera Maya-París. Ecuador, de paso”, Redacción, Revista del Departamento de Actividades Culturales de ESADE, (55), p. 28-32, 2011. 
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Revista del Departamento de Actividades Culturales de ESADE, (54), p.36-39, 2010. 
 
“El transeúnte. Kafka, Larra =Pirandello (o cómo la burocracia elimina electores)”, InDigesta, (5), p. 18-20, 2010. 
 
“Incotermers 2010, DAT is the question (también DAP)”, Revista de Derecho del Transporte: terrestre, Marítimo, Aéreo, y Multimodal; (5), p.197-199, 
2010.  
 
“El Consejo de Europa y su actividad institucional en el ámbito social”, Bonet Pérez J. & Olesti Rayo A (Dirs.), Nociones básicas sobre el régimen jurídico 
internacional del trabajo, p.211-223, Barcelona, Huygens Editorial, 2010. 
 
“Pla no menjava “sushi”, Larsson sí. Dos autors contraposats”, InDigesta, (4), p.26-29, (2009). 
 
“Incoterms, hacia una nueva revisión, 2011”, Revista de Derecho del Transporte: Terrestre, Marítimo, Aéreo y Multimodal, (3), p.252-256, (2009). 
 
“Inmunidades procesales y tutela judicial frente a estados extranjeros”, Revista Electrónica de Estudios Internacionales, p.1-9, June 2009.  
 
“Crimen sin castigo: el genocidio y los crímenes de lesa humanidad de los Khmeres Rojos”, Agenda ONU: Anuario de la Asociación para las Naciones 
Unidas en España, (1), p.1, (2003).  
 
“Reflexiones críticas sobre la inmunidad diplomática de jurisdicción civil a consecuencia de la sentencia del Tribunal constitucional 140/1995. El 
“okupa” diplomático”, Revista Jurídica de Catalunya, 97(3), p.425-464, (1998).  
 
“Nota sobre la “Cuban Liberty and Solidarity Acto f 1996” más conocida como Ley Helms-Burton”, Revista Jurídica de Catalunya, 96 (1), p.53-70, (1997).  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


